
  

Guayaquil, 23 de octubre de 2018 

Señora 

Nur González Piñeres 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted, que la Junta General de Accionista de la Compañía 
PREDIAL E INVERSIONISTA NEGOCIOS UNIDOS “PRENUSA” S. A., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla Gerente de la sociedad, en 
reemplazo de Libia María Piñeres Chames, por el periodo de cinco años contados a 
partir de la inscripción del presente nombramiento, correspondiéndole de conformidad 
con el estatuto social, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de dicha 
compañía de manera individual. 

La Compañía Predial e inversionista Negocios Unidos “PRENUSA” S. A., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público del cantón 
Guayaquil, Dr. Tancredo Bernal Uriguen el día 8 de septiembre de 1970, inscrita en el 
Registro Mercantil del citado el 14 de octubre de 1970. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

) L rl 
Bata Un, 

Ing. Karla Marcela Villamil Piñeres 
Secretaria ad-hoc Junta General de Accionistas 

RAZON.- Acepto el cargo de Gerente de la Compañía Predial e Inversionista Negocios 
Unidos “PRENUSA” S. A., hecho a mi favor, Guayaquil, 23 de octubre de 2018. 

Vb lez Piñeres 

C.C.: 091354351-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Km. 13 Y vía Guayaquil - Daule 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.987 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PREDIAL E 
INVERSIONISTA NEGOCIOS UNIDOS PRENUSA S.A., a favor de 
NUR GONZALEZ PIÑERES, de fojas 51.595 a 51.598, Registro de 
Nombramientos número 14.610. 

ORDEN: 53987 
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ij DEL CANTON GUAYAQUIL 

Pp. * DELEGADO 

Guayaquil, 26 de octubre de 2015 

REVISADO PORÁ 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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